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RESUMEN 

A través de las recopilaciones de las carpetas fiscales, pude analizar, 

interpretar y demostrar los objetivos e hipótesis planteados en la investigación 

en el que la eficacia del principio de oportunidad en el delito de omisión de 

asistencia familiar son los beneficios jurídicos, el cumplimiento de acuerdos 

reparatorios y el nivel de incremento de la aplicación de principio de 

oportunidad. En los beneficios jurídicos tenemos la abstención de la acción 

penal, en donde existe 64% del total de los imputados con disposición de 

abstención de la acción penal, en el mismo orden de los beneficios jurídicos 

tenemos la existencia de acuerdos reparatorios en donde el 72% de los 

imputados celebraron los acuerdos reparatorios mediante acta fiscal, 

finalmente en el mismo orden de los beneficios jurídicos tenemos la celeridad 

procesal en donde el 44 % de los casos existieron celeridad en el proceso de 

manera regular, considerando desde 01 mes hasta los 05 meses desde el 

inicio de la investigación hasta la disposicion de abstención penal o incoación 

del proceso. Inmediato. Por otro lado, en cuanto al cumplimiento de acuerdos 

reparatorios el 64% de los imputados cumplieron económicamente con los 

acuerdos reparatorios. Finalmente tenemos el nivel de incremento de la 

aplicación del principio de oportunidad en donde el 64% del total de los 

imputados celebraron y se acogieron a la aplicación del principio de 

oportunidad; por todo ello mencionado demostramos y determinamos la 

eficacia del principio de oportunidad. 

Palabras claves: abstención, eficacia, principio de oportunidad, omisión 

a la asistencia familiar, acuerdos reparatorios. 
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ABSTRACT 

Through the compilations of the tax folders, I was able to analyze, 

interpret and demonstrate the objectives and hypotheses raised in the 

investigation in which the effectiveness of the principle of opportunity in the 

crime of omission of family assistance are the legal benefits, the fulfillment of 

agreements reparations and the level of increase in the application of the 

principle of opportunity. In the legal benefits we have abstention from criminal 

action, where there is 64% of the total defendants with a provision of abstention 

from criminal action, in the same order of legal benefits we have the existence 

of reparation agreements where 72% of the defendants entered into the 

reparation agreements through a tax certificate, finally in the same order of 

legal benefits we have procedural speed where 44% of the cases were speedy 

in the process on a regular basis, considering from 01 month to 05 months 

from the beginning of the investigation until the disposition of criminal 

abstention or initiation of the process. Immediate. On the other hand, in terms 

of compliance with reparation agreements, 64% of the accused complied 

financially with the reparation agreements. Finally we have the level of 

increase in the application of the principle of opportunity where 64% of the total 

defendants celebrated and accepted the application of the principle of 

opportunity; For all the aforementioned we demonstrate and determine the 

effectiveness of the principle of opportunity. 

Keywords: Abstention, effectiveness, principle of opportunity, failure to 

provide family assistance, reparatory agreements. 
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INTRODUCCIÓN  

La investigación se realizó acatando las reglas y normas para la 

elaboración de una investigación científica, por lo tanto, el contenido está 

divididos en capítulos siguientes: 

Capítulo I se encuentra la descripción del problema; las formulaciones, 

los objetivos; las limitaciones, las justificaciones y la viabilidad de la 

investigación. 

Capítulo II contamos con el marco teórico, donde consignamos los 

antecedentes internacionales, nacionales y locales; en el mismo capítulo 

tenemos las bases teóricas; las hipótesis; las variables y las 

operacionalizaciones. 

Capítulo III, se encuentra la Metodología, donde tenemos el tipo, el 

enfoque, el nivel y el diseño de la investigación, asimismo tenemos la 

población, y su muestra de 25 carpetas fiscales; finalmente consignamos la 

técnica, el instrumento para la recolección y la técnica para el procesamiento 

y análisis. 

En el capítulo IV se encuentra los resultados de la investigación 

realizada, asimismo sus respectivos análisis e interpretación. 

Capítulo V, se encuentra la discusión de los resultados, la contrastación, 

las conclusiones, las recomendaciones y finalmente en el mismo capítulo se 

encuentra las bibliografías y anexos. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

El principio de oportunidad es un mecanismo alternativo para resolver 

procesos penales de manera más rápida en el delito de Omisión Familiar, 

previo acuerdo de las partes y el cumplimiento del acuerdo reparatorio; de esa 

manera se puede obtener beneficios jurídicos como la abstención penal, 

reparaciones económicas a la víctima y la celeridad procesal. 

Asimismo, dicho mecanismo es aplicado en delito de omisión de 

asistencia familiar en muchos países del mundo, también en delitos de poca 

gravedad, con el objetivo de evitar conflictos engorrosos en el proceso penal, 

la cual faculta a los fiscales la aplicación de dicho principio, siempre en cuando 

respetando los requisitos que exige las normas jurídicas en cada país. 

Nuestro país no es ajeno a ello, en la aplicación de este principio, pues 

también se encuentra contemplado en el artículo 02 del CPP 2004, donde 

permite a los sujetos procesales de llegar a un acuerdo sobre el pago de 

pensiones reparación del daño a cambio de que el fiscal se abstenga del 

proceso penal. Asimismo, en el artículo 6° de la Constitución Política señala 

que es obligación de los padres a educar, alimentar y dar protección a los 

hijos; y en el artículo 472° del C.C señala que la asistencia familiar cubre la 

alimentación, vestido, educación, asistencia médica, recreación y otras 

instrucciones necesarias para su formación y el incumplimiento de todas estas 

obligaciones constituye el delito de O.A.F, contemplado en el artículo 149 del 

C.P y para su configuración se requiere de cuatro elementos típicos relevantes 

tales como sujeto activo, sujeto pasivo, la resolución, el comportamiento 

omisivo y la capacidad económica del sujeto. 

Las cifras en el Perú, según fuentes del Ministerio público, elaborado por 

INEI, se registraron 62,975 denuncias en el Ministerio Público por omisión de 

asistencia familiar durante el año 2018 (INEI, 2018, p. 73).  
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Por otro lado, en nuestro país, según reporte del INPE, la omisión de 

asistencia familiar es el decimoprimer delito donde más personas iban a la 

cárcel; donde se reporta que a finales del año 2019 se encontraban internados 

un total de 2,821 personas en diferentes penales del país y de ellas había 

1,754 con sentencia firme y otras 1,067 en proceso en el penal. 

En Huánuco las cifras para el año 2018 se registraron 1646 denuncias 

por este mismo delito en el Ministerio Público. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cuál es la eficacia del principio de oportunidad en el delito de 

omisión a la asistencia familiar en la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco 2020? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

P.E.1. ¿Qué beneficios jurídicos generaría la eficacia del principio de 

oportunidad en el delito de omisión a la asistencia familiar en la 

Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2020? 

P.E.2. ¿De qué manera el cumplimiento de acuerdos reparatorios influye 

en la eficacia del principio de oportunidad en el delito de omisión 

a la asistencia familiar, en la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Huánuco, 2020? 

P.E.3.  ¿Cuál es el nivel de incremento de la aplicación de principio de 

oportunidad en el delito de omisión a la asistencia familiar en la 

Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2020? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar la eficacia del principio de oportunidad en el delito de 

omisión a la asistencia familiar en la tercera fiscalía provincial penal 
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corporativa de Huánuco 2020. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

O.E.1. Identificar los beneficios jurídicos que influyen en eficacia del 

principio de oportunidad en el delito de omisión a la asistencia 

familiar en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 2020. 

O.E.2. Explicar la manera en que el cumplimiento del acuerdo 

reparatorio, influye en la eficacia del principio de oportunidad en 

el delito de omisión a la asistencia familiar en la Tercera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco, 2020 

O.E.3. Precisar el nivel de incremento de la aplicación del principio de 

oportunidad en el delito de omisión a la asistencia familiar en la 

Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2020. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación se justifica por el delito común y la cuantía de demandas 

y/o cargas procesales penales en las fiscalías; por lo que constituye un tema 

de gran interés y relevancia jurídica y social. 

Asimismo, dicha investigación se justifica porque se busca mecanismos 

alternativos y eficaces para una correcta administración de justicia con el 

aporte de la investigación pretendo llegar y poner en conocimiento de la 

comunidad jurídica y estudiantil para su futuro estudio crítico o analítico del 

problema. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Durante la investigación se me presentaron limitaciones tales como: 

 Se me restringieron el acceso a otras carpetas fiscales debido a las 

medidas de protección a causa del COVID 19 

 Pequeños inconvenientes de tiempo por asuntos laborales, la cual puso 

algunos límites a dicha investigación. 
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1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

1.6.1. RECURSOS MATERIALES 

Fue materialmente viable porque contaba con los bienes para la 

ejecución de la investigación 

1.6.2. RECURSOS HUMANOS 

Fue viable humanamente por tener un pleno interés de mi persona, 

contando previamente con la orientación del maestro asesor y las 

facilidades administrativas universitarias y otras entidades jurídicas 

1.6.3. RECURSOS ECONÓMICOS 

Fue económicamente factible por haber contado con recursos 

económicos disponibles y propios, para la ejecución de dicha 

investigación. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Título: “EL PROCESO DE APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 

OPORTUNIDAD”. Autor MERINO HERRERA, Joakín; OCHOA 

ROMERO, Roberto; y ROSAS BÁRCENA, Xiomara. Año: 2013 (Artículo 

Científico). Gobierno Federal SEGOB – México.  

Conclusiones: El principio de oportunidad, pueden aplicarse para: 

1). Resolver casos de manera anticipada aquellos casos de poca 

relevancia penal, de mínima culpabilidad o conductas que no 

reportan mayor lesividad  

2). Asimismo, en los delitos que afectan o lesionan bienes jurídicos de 

particular importancia individual o de interés social y que por ello no 

podrían ser pasados a través del filtro del principio de oportunidad. 

(Merino, J., Ochoa, R., & Rosas, X, 2013, pp. 125 y 128). 

Comentario. El autor del tema hace mención de que el P.O es un 

mecanismo para solucionar rápidamente los conflictos, pero debe 

aplicarse teniendo en cuenta casos o delitos de poca relevancia o 

culpabilidad; es decir tales delitos deben pasar por un filtro. 

Título: “LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD, 

FRENTE A LA IMPUNIDAD DEL DELITO”. LANDY SORIA Wendy 

Tamara. Año: 2017. Universidad Laica Vicente Rocafuerte de Guayaquil 

– Ecuador. (tesis para optar título de abogada) 

Objetivo: Analizar si el principio de oportunidad genera la 

impunidad frente a los delitos. Metodología: investigación de tipo 

Descriptivo, analítico, histórico y documental, con método deductivo, con 

enfoque mixto. 
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Conclusiones: La autora menciona que el P.O no significa agotar 

las etapas procesales, porque este mecanismo permite su 

archivamiento, siempre en cumplimiento con los requisitos previstos en 

la norma, tales como en delitos que no superen los cinco años de pena; 

asimismo dicho mecanismo fue instaurada como política criminal con 

fines de celeridad en el proceso. (Landy, W, 2017, pp. 112-113). 

Comentario. La autora concluye que el P.O permite la solución y 

el archivamiento de manera más rápida, sin llegar agotar otras vías 

engorrosas, pero antes debe cumplirse con los requisitos que exige 

nuestra norma; es decir que el delito investigado sea de mínima 

gravedad. Asimismo, hace mención que dicho mecanismo no permite la 

impunidad, tampoco vulnera derechos de la víctima, solo está 

encaminada en resolver los conflictos en menor tiempo. 

Título: “LA ABSTENCIÓN DE EJERCER LA ACCIÓN PENAL EN 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD DENTRO DE LA 

LEGISLACIÓN PROCESAL PENAL ECUATORIANA”. CAÑAS 

TUTASI, David Andrés. Año: 2015.  Universidad Central del Ecuador. 

Tesis para optar título de abogado.  

Objetivo: Analizar la aplicación del P.O frente a la abstención 

penal. Metodología: Método inductivo y deductivo, con diseño de la 

técnica de campo, con recopilación de información en la fiscalía General 

y Juzgados de Garantías. 

Conclusiones: El autor concluye en que la no aplicación del P.O 

generaría una violación al principio de tutela efectiva; por lo que esta 

figura permite una solución rápida al conflicto. Finalmente, las fiscalías a 

pesar de ser discretos para la acción o desistimiento del proceso, no 

cuenta con garantía para aplicar dicho mecanismo. (Cañas, D, 2015, p. 

124). 

Comentario. El autor concluye que este principio permite la 

solución de manera rápida al conflicto, y al no permitírsele a las partes 

se estaría vulnerando el principio de tutela judicial, porque finalmente las 
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partes lo que buscan es una inmediata solución por parte de la justicia; 

por lo que los fiscales deben promover y garantizar y promover la 

aplicación de este mecanismo. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Título: “EL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA Y SU INFLUENCIA EN LA APLICACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD”. CARHUAYANO DIAZ, Jhoselin 

Beatriz. Año: 2017. Universidad Wiener, Lima – Perú. Tesis para optar 

título de abogada. 

Objetivos: Determinar la existencia de influencias de los 

operadores de justicia frente a la aplicación del P.O en el delito de 

incumplimiento alimenticio. Metodología: Es de método descriptivo 

explicativo, de tipo aplicativo.  

Conclusiones: Concluye afirmando que en mucho de los procesos 

no se aplican tal mecanismo, tanto por desconocimiento de este 

mecanismo, así como por problemas económicos. Finalmente, la autora 

señala que muchas veces la fiscalía no promueve este mecanismo, 

supuestamente por excesiva carga procesal, cuando en realidad es todo 

lo contrario, afirma. (Carhuayano, J, 2017, p. 100). 

Comentario. La autora del tema manifiesta de que la insolvencia 

económica del procesado muchas veces hace que no se aplique 

rigurosamente este principio, asimismo por desconocimiento o falta de 

criterio o proposición por parte del ministerio público. La aplicación de 

este mecanismo en el delito de incumplimiento de obligación alimentaria 

reduciría la carga en el proceso y el hacinamiento de las cárceles. 

Título: EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD. Autor: Ricardo MENDAÑO. Año: (s/f): (revista 

científica) Perú. 

Conclusiones: 
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1). Un proceso más justo y eficiente que reclama la sociedad debe ser 

que se les escuche a las partes involucradas en el conflicto. 

2). Debe permitirse en el proceso la voz que alza la víctima en todo 

momento. El procedimiento inquisitivo durante mucho tiempo se 

desentendió frente a la víctima y actualmente el poder es expropiado 

a través de las jerarquías funcionales de los operadores de justicia. 

(Mendaño, R, p. 09) 

Comentario. El autor hace mención de que un proceso más 

razonable y justa es cuando son escuchadas a las partes y permitir la 

expresión en un proceso. Asimismo, hace referencia al procedimiento 

inquisitivo de muchos años, la cual fue injusta, donde se aprovechaba 

por sus jerarquías y funciones, para cometer aberraciones. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Título: “LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

EN LOS DELITOS DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR, Y SUS 

EFECTOS EN LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS, EN EL 

DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO, AÑO 2015-2016.”. BURGOS 

SÁNCHEZ, Jimmy; y AGÜERO VERDE, Jakelin Sadit. Año: 2017. 

Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco. Tesis para optar 

título de abogado. 

Objetivo: Determinar la aplicación del P.O en delitos de O.A.F en 

el distrito judicial de Huánuco, años 2015 – 2016. Metodología: No 

experimental, tipo empírico, jurídico. El diseño utilizado fue descriptivo – 

correlacional.  

Conclusiones:  Los procesos por Omisión Familiar en las que 

fueron promovidas por los fiscales fueron infructuosos, debido a que el 

investigado no llego a un acuerdo reparatorio, mientras otros no 

concurrieron a las audiencias programadas,  tal resultado se corrobora 

con el análisis de expedientes, así como las encuestas realizadas a los 

abogados, magistrados del juzgado y del Ministerio Público, lo que se 



20 

evidencia que las fiscalías, estarían vulnerando el derecho de los 

acreedores alimentarios. (Burgos, J., & Agüero, J, 2017, p. 181). 

Comentario. Los autores señalan que los procedimientos en 

delitos de omisión de asistencia familiar, una vez remitidos al Ministerio 

Público, al efectuarse las diligencias preliminares son promovidas el 

mecanismo del P.O, previo acuerdo con las partes, sin embargo muchas 

veces no resultan todo con éxito el proceso debido a que el autor del 

delito no concurrieron a las audiencias o simplemente no llegaron a 

ningún acuerdo, lo cual resulta desfavorable para la parte agraviada, 

resultando infructuoso la aplicación del dicho mecanismo, 

corroborándose asimismo con el análisis de los expedientes penales y 

las encuestas realizadas a los abogados y magistrados del poder judicial 

y ministerio público. 

Título: “INCIDENCIA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN 

APLICACIÓN DEL LITERAL B) INCISO 09. DEL ARTÍCULO 2 DEL 

CÓDIGO PROCESAL PENAL, EN EL DELITO DE OMISIÓN A LA 

ASISTENCIA FAMILIAR-INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA EN LA QUINTA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE HUÁNUCO 2018”. ALVARADO CABRERA, 

Giancarlo. Año: 2020. Universidad de Huánuco. Tesis para optar título 

de abogado. 

Objetivo: Demostrar el grado de incidencia del P.O, en el delito de 

omisión de asistencia familiar en la Quinta FPPC de Huánuco, 2018. 

Metodología: La investigación es de tipo aplicada, con enfoque 

cuantitativo y con diseño de nivel descriptivo–explicativo.  

Conclusiones: El autor señala en mérito al artículo 2° inciso 9 

literal d) del Nuevo C.P.P, que este mecanismo no se da en aquellos 

imputados que se beneficiaron del dicho principio con anterioridad y que 

no haya cumplido con la reparación del daño; mientras la omisión en su 

aplicación se advertiría vulneración del interés superior del niño, así 

como el incremento de las cargas procesales. Finalmente se evidencia 
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que es muy baja la aplicación del P.O en la cede fiscal sobre el delito de 

omisión de asistencia familiar. (Alvarado, G, 2020, p. 78). 

Comentario. El autor señala que el beneficio del P.O no es 

aplicable en los agentes reincidentes o habituales en el delito, así como 

en aquellas personas que no cumplieron con el acuerdo reparatorio, por 

lo que conlleva que el fiscal omita la aplicación del P.O, advirtiendo una 

vulneración del interés superior del niño. Asimismo, su falta de aplicación 

trae como consecuencia el incremento de la carga en el proceso, a nivel 

fiscal y judicial. Finalmente, el autor menciona que nuestra norma 

requiere de ciertas modificaciones a favor de las partes. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. EFICACIA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

Decimos que es eficaz, cuando la fiscalía y las partes han llegado 

a una negociación o acuerdo de manera exitosa, donde todos ellos 

quedan conformes, gozando de ciertos beneficios tanto la fiscalía como 

las partes tales como la simplificación y celeridad procesal, la economía 

procesal, la disminución de cargas en el proceso, la abstención penal 

para el imputado y la seguridad o alivio económico para la parte 

agraviada. Asimismo, el P.O es eficaz cuando se cumple ciertos 

requisitos que exige la norma jurídica, como la pena no debe ser mayor 

de 4 años; que el delito cometido no afecte gravemente el interés público; 

que y lo más importante, que se haya reparado los daños a la parte 

agraviada en presencia fiscal, para que se expida una disposición de 

abstención penal.  

 Principio de Oportunidad 

Es un método alternativo para resolver un conflicto penal por algún 

delito que se habría cometido, con la finalidad de llegar a una 

negociación entre las partes, con la participación del titular de la acción 

penal, quien conducirá el procedimiento del acuerdo reparatorio.  
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 Clasificación del principio de oportunidad 

Se clasifica en dos grupos: libre y reglada. 

Principio de oportunidad libre. – De origen anglosajón, donde el 

fiscal resuelve el caso mediante medios de probatorios para condenar al 

acusado. 

Principio de oportunidad reglada. – Aplicado en Europa, donde 

el fiscal se abstiene de la acción penal cuando no existe delito alguno o 

cuando el delito no supera los 4 años de pena. 

2.2.2. OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR 

Delito contra la familia, donde se configura cuando el agente omite 

cumplir la asistencia alimentaria, ordenado por el juez mediante una 

resolución concluido en un proceso civil de alimentos. Es decir, cuando 

el obligado a pesar de tener conocimiento de la resolución judicial éste 

omite dolosamente a cumplir tal mandato judicial. 

 Omisión. – Es una conducta de abstenerse de una obligación legal; 

por lo que la omisión puede constituir un delito o falta, según las 

circunstancias y bienes que se protegen. Según Muñoz, Conde, la 

omisión es el delito o falta que consiste en el comportamiento 

voluntario de no hacer algo que el ordenamiento jurídico ordena. 

(Muñoz, 2002, p. 237). 

 Clases de omisión 

Omisión propia o pura. – Significa el incumplimiento de un deber 

tipificado en una norma; es decir quien no presta apoyo o auxilio y a 

razón de esa conducta se produce consecuencias se estaría incurriendo 

en delitos por omisión. Se excluye la tipicidad o la antijuricidad en caso 

de inexigibilidad penal general o jurídica. (CP, arts. 195.1 y 2). 

Omisión impropia o comisión por omisión. - Delito comisivo que 

consiste en infringir una norma prohibida de determinada conducta lesiva 
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de un modo equivalente a su realización en comisión activa. (CP, arts. 

11 y 195.1 y 3). 

2.2.3. ASISTENCIA FAMILIAR 

Según nuestra norma jurídica la asistencia familiar está relacionado 

con el alimento, la cual consiste en brindarle la habitación, el vestido, la 

asistencia médica, la educación, la recreación, y otras instrucciones, 

según las solvencias de los padres. La asistencia familiar es una 

obligación y responsabilidad que una persona tiene para con su familia 

que consiste en cubrir un mondo económico, según las necesidades del 

alimentista y la solvencia del obligado. 

2.2.4. LEGISLACIONES COMPARADAS 

 Legislación Alemana 

En Alemania la aplicación del P.O es promovida por el fiscal, sin 

embargo, la discrecionalidad de los fiscales no es absoluta, por lo que 

es limitada en algunos casos acatando la norma. (Yépez, A, 2010, p. 50). 

El P.O se encuentra contemplado en los artículos 153 y 155 de la 

ordenanza procesal penal, pues para su aplicación se debe tomar en 

cuenta requisitos tales como delitos de mínima gravedad, etc. 

 Legislación Italiana 

Se encuentra contemplado en su artículo 444 del Código italiano, 

en donde el procedimiento de la pena es a pedido de las partes, tanto 

entre el imputado y el Ministerio Público; el cual posibilita que lleguen a 

un acuerdo sobre la pena y la forma, evitando llegar al juicio oral, y 

resolviéndose por el juez mediante una sentencia con la posibilidad de 

la reducción de la pena. 

 Legislación de Argentina 

El principio de oportunidad hace referencia a la facultad que tienen 

los órganos de justicia, de no iniciar la acción o de suspender la acción 
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iniciada de limitarla o de hacerla cesar definitivamente. (Mendaña, 2017). 

Asimismo, para Melgarejo Barreto el principio de oportunidad es un 

instrumento que se aplica en el proceso que suspende la actuación penal 

a favor de la parte imputada, sometiéndose durante un plazo a cumplir 

unas reglas impartidas por el tribunal, una vez cumplido se declara su 

extinción penal. (Melgarejo, P, p. 43) 

 Legislación Colombiana 

La aplicación del P.O en Colombia se encuentra contemplado en 

los artículos 321° y 322° del Código de Procedimiento Penal, como 

excepción al principio de legalidad, la cual debe ser promovido por el 

fiscal; asimismo en su artículo 323 expresa que este mecanismo 

constituye una facultad constitucional para la fiscalía en suspenderla, 

interrumpirla o renunciar al dicho mecanismo, como señala la Ley. 

(Congreso de la Republica Colombiana, 2004, art. 323). 

 Legislación Chilena 

Ley N° 19696, del 12 -10- 2000, que establece el C.P.P, modificada 

con la Ley 20507, del 08 -04-2011, art, 170°, donde señala sobre el P.O, 

y que faculta a los fiscales a no iniciar la acción penal o abandonarla lo 

que se había iniciado, cuando el delito no es altamente grave, excepto 

que se trate de delitos cometido por los funcionarios públicos en 

ejercicio. 

2.2.5. LEGISLACIONES PERUANAS 

El P.O en la legislación del Perú tenemos regulada en el artículo 2° 

del C.P.P que a la letra dice: 

 Artículo 2° Principio de Oportunidad 

1. El P.O puede ser motivado por el fiscal como también a pedido del 

investigado, para celebrar un acuerdo reparatorio y si esto se cumple a 

cabalidad el fiscal puede abstenerse de la acción penal en los siguientes 
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casos: 

a) Cuando existen daños a consecuencia de algún delito doloso o 

culposo, pero que no sea mayor de 4 años de pena. 

b) Cuando el delito cometido no revista de gravedad al interés público, 

salvo que los delitos hayan sido cometidos por los funcionarios públicos 

en ejercicio. 

c) Cuando de acuerdo a las circunstancias y condiciones del 

denunciado, el fiscal puede verificar si concurren atenuantes.  

2. En los supuestos de los incisos anteriores b) y c), será necesario que 

el imputado haya llegado a un acuerdo reparatorio con el agraviado. 

3. El fiscal citaran a las partes para las diligencias de acuerdo reparatorio 

a realizarse en acta, en caso de inconcurrencia o no se haya llegado a 

un acuerdo reparatorio el fiscal incoará proceso inmediato. 

4. Una vez cumplida la reparación a la parte agraviada el fiscal dispondrá 

la abstención penal y de no satisfacer el acuerdo, el fiscal incoará la 

acción penal contra el agente, sin derecho a impugnar. 

5. Si el fiscal considera razonable la aplicación de este mecanismo frente 

a la gravedad del delito puede imponer adicionalmente un pago a favor 

del Estado y accesoriamente solicitará al juez la aplicación de las reglas 

de conducta. 

6. Procede la aplicación de este mecanismo en los delitos de los artículos 

122, 185, 187, 189-A, 190, 191, 192, 193, 196, 197, 198, 205 y 215 del 

C.P, y en delitos culposos. No es aplicable este mecanismo en pluralidad 

de víctimas, ni en concurso de delitos, salvo que sea de menor gravedad 

este último, 

7. Si las actuaciones procesales hubiesen seguido su curso en 

conocimiento del juez de la investigación preparatoria, y que aún no haya 

llegado a la etapa de acusación, entonces el fiscal puede solicitar al juez 
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el sobreseimiento, una vez resuelto solo pueden ser impugnados el 

monto de la reparación y las reglas impuestas. 

8. El fiscal se abstendrá de la acción penal, luego de evaluada y si el 

agente se encuentra frente a delitos de los artículos 307-A, B, C, D, E 

del C.P, y suspenda su actividad ilícita. 

9. El P.O no es aplicable cuando el imputado: 

a) En reincidentes y habitualidad contemplada en el Código Penal. 

b) Si pese a no ser habitual ni reincidente, este se hubiera acogido al 

P.O en dos ocasiones anteriores sobre el mismo delito, dentro de los 5 

años anteriores al último delito.  

c) Sin ser habitual o reincidente y se hubiera acogido al P.O y este no 

hubiera cumplido satisfactoriamente con el acuerdo reparatorio. 

 Otros reglamentos peruanos del principio de oportunidad 

 Res. No 1470-2005-MP-FN. - aprueban reglamento de aplicación 

de principio de oportunidad. (12-07-2005) 

 Res. No 200-2001-CT-MP. - reglamento y Funciones de las 

Fiscalías Provinciales Especializadas en la aplicación del principio 

de oportunidad. (20-04-2001). 

 Res. No 1711-2003-MP-FN. - Dispone que las fiscalías del Distrito 

Judicial de Lima atiendan la aplicación del P.O. (12-11-03). 

 Instrumentos Internacionales 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) 

 Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Pacto de 

San José de Costa Rica). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

Beneficios jurídicos. – Es el resultado favorable o exitoso, mediante la 
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aplicación de la política del Estado. De dichos beneficios gozan tanto el 

Ministerio Público, mediante la simplificación procesal, la economía procesal, 

la disminución y celeridad en el proceso; mientras la parte imputada goza de 

la abstención de la acción penal, y la parte agraviada de la seguridad o alivio 

económico para el sustento del alimentista. 

Cumplimiento del Acuerdo Reparatorio. - Es el acatamiento al 

mandato del órgano jurisdiccional, cumpliendo con los acuerdos reparatorios 

a la parte agraviada, quien habría sufrido daños a consecuencias de las 

acciónes delictivas del imputado. La aplicación del P.O es motivada por el 

fiscal, quien conducirá y garantizará a dar cumplimiento para la satisfacción 

de las partes. 

Nivel del incremento de la aplicación del principio de oportunidad. 

- Es cuando aumenta la cantidad de imputados que se acogen al P.O en el 

Ministerio Público, previo acuerdo y cumplimiento con las partes. 

Consecuencias jurídicas por omisión de asistencia familiar. – El 

incumplimiento alimenticio trae como consecuencia la pena no mayor de tres 

años, previa resolución judicial establecida. Sin embargo, una vez remitida al 

ministerio público, el fiscal o las partes puede proponer la aplicación del P.O 

y si esto llega a prosperar se archiva el caso, evitando de esa manera el 

proceso o la formalización de la investigación. 

2.4. HIPOTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

Tanto los beneficios jurídicos, así como el cumplimiento de 

acuerdos reparatorios y el nivel de incremento de la aplicación del 

principio de oportunidad, influye en la eficacia del principio de 

oportunidad en el delito de omisión a la asistencia familiar en la Tercera 

Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2020. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

1. Los beneficios jurídicos tales como la abstención de la acción 
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penal, la celeridad procesal, y la existencia de acuerdos 

reparatorios, influyen en la eficacia del principio de oportunidad en 

el delito de omisión de asistencia familiar en la Tercera Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Huánuco 2020. 

2. El cumplimiento de acuerdos reparatorios representa el 

cumplimiento económico total de los acuerdos en presencia del 

representante del ministerio público, la cual influye en la eficacia 

del principio de oportunidad en el delito de omisión a la asistencia 

familiar en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2020. 

3. Los niveles de incremento de la aplicación del principio de 

oportunidad representa el mayor uso de este mecanismo 

alternativo en el despacho fiscal, la cual influye en la eficacia del 

principio de oportunidad en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 2020. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Eficacia del principio de oportunidad 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE  

Omisión a la asistencia familiar 

2.6. OPERACIÓNALIZACION DE VARIABLES  

VARIABLES  DIMENSIONES INDICADORES 

 

Variable 
Independiente. 

                (X)  

 

  
 
Beneficios jurídicos 

- Existencia de acuerdos 
reparatorios 
- Abstención de la acción penal 
- Celeridad en el proceso 

 
Cumplimiento del acuerdo 
reparatorio 
 

- Se cumplió con los acuerdos 
reparatorios 
 
- No se consignó con los 
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Eficacia del principio 
de oportunidad 

acuerdos reparatorios 

 
Nivel de incremento de la 
aplicación del principio de 
oportunidad 

- Se aplicó el principio de 
oportunidad 
 
- No se aplicó el principio de 
oportunidad 

   

Variable dependiente 

                (Y) 

 

Omisión a la 
Asistencia Familiar   

 

 
 
 
Consecuencias jurídicas en 
el delito de omisión de 
asistencia familiar 
 

 
 
 
-  Incoación del proceso inmediato 
 
 
-  Archivamiento de la 
investigación  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es de tipo Aplicada, en base a la aplicación del conocimiento sobre el 

P.O en la sede de la fiscalía. 

3.1.1. ENFOQUE  

Es de enfoque Cuantitativo, porque el estudio se enfoca en la 

cuantificación de los resultados de la investigación. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

Es Descriptivo – Explicativo, debido a que va a describir las 

variables, luego se va a explicar hechos que influyen la eficacia de la 

aplicación del P.O. 

3.1.3. DISEÑO 

La investigación pertenece al diseño Descriptivo Simple, porque 

va a describir los indicadores y es de la siguiente manera: 

M                   O 

Donde: 

M = muestra 

O = observación. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población está conformada por 160 carpetas fiscales, según 

datos informativos en el sistema de cómputo, exclusivamente sobre el 

delito de O.A.F en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 2020. 
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3.2.2. MUESTRA 

Se tomó como muestra 25 carpetas fiscales, mayor al 10 % del total 

de la población. Muestreo no probabilístico, de tipo al azar. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1. TÉCNICAS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se utilizó la técnica del análisis documental 

3.3.2. INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se usó la matriz de análisis, asimismo la guía de observación. 

3.3.3. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

 La técnica para el procesamiento consistió en la elaboración de 

tablas y figuras con sus respectivos porcentajes sobre los datos 

obtenidos en dichas carpetas fiscales. Finalmente, el análisis e 

interpretación de resultados para llegar a demostrar la hipótesis.
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

Análisis documental 

Tabla 1 

Existencia de acuerdos reparatorios 

N°                  CASO EXISTEN 
ACUERDOS 
REPARATORIOS 

NO EXISTEN 
ACUERDOS 
REPARATORIOS 

TOTAL 

01 2006014503 – 2020 - 93 +   

02 2006014503 – 2019 - 1151  + 

03 2006014503 – 2019 - 1772 +  

04 2006014503 – 2019 - 1568 +  

05 2006014503 – 2019 - 1369 +  

06 2006014503 – 2019 - 1362 +  

07 2006014503 – 2019 - 1344 +  

08 2006014503 – 2019 - 1334 +  

09 2006014503 – 2019 – 1186  + 

10 2006014503 – 2019 - 948  + 

11 2006014503 – 2019 - 934 +  

12 2006014501 – 2019 - 929 +  

13 2006014503 – 2019 - 926 +  

14 2006014503 – 2019 - 741 +  

15 2006014503 – 2019 - 729 +  

16 2006014501 – 2019 - 727 +  

17 2006014503 – 2019 - 726 +  

18 2006014503 – 2019 - 722  + 

19 2006014503 – 2019 - 586  + 

20 2006014503 – 2019 - 8 +  

21 2006014503 – 2018 – 2145 +  

22 2006014503 – 2018 - 2101  + 

23 2006014503 – 2018 - 1919 +  

24 2006014503 – 2018 - 1871 +  

25 2006014503 – 2019 - 565  + 

                            Fi 18 7          25 

                               %                72 % 28 % 100 % 

 
Fuente: Trabajo de campo. 
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Figura 1 

Existencia de acuerdos reparatorios 

 

Análisis e interpretación. 

          En la Tabla 1 tenemos La existencia de acuerdos reparatorios, 

donde al tomar como muestra la cantidad de 25 carpetas fiscales, observamos 

que un 28% de las carpetas fiscales no celebraron ningún acuerdo reparatorio 

o en su caso el fiscal dejó sin efecto dicho acuerdo; asimismo tenemos un 

72% donde sí se celebraron los acuerdos reparatorios, por lo tanto se entiende 

que la aplicación de este mecanismo resulta eficaz para el delito de omisión 

de asistencia familiar. 

 

 

 

 

 

72% 28%

Existencia de acuerdos reparatorios

Existen acuerdos reparatorios No existen acuerdos reparatorios
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Tabla 2 

Cumplimiento de acuerdos reparatorios 

N°                  CASO SE CUMPLIO CON 
LOS ACUERDOS 
REPARATORIOS 

NO SE CUMPLIO 
CON LOS 
ACUERDOS 
REPARATORIOS 

TOTAL 

01 2006014503 – 2020 - 93 +   

02 2006014503 – 2019 - 1151  + 

03 2006014503 – 2019 - 1772 +  

04 2006014503 – 2019 – 

1568 

+  

05 2006014503 – 2019 - 1369  + 

06 2006014503 – 2019 - 1362 +  

07 2006014503 – 2019 - 1344 +  

08 2006014503 – 2019 - 1334 +  

09 2006014503 – 2019 – 

1186 

 + 

10 2006014503 – 2019 - 948  + 

11 2006014503 – 2019 - 934 +  

12 2006014501 – 2019 - 929 +  

13 2006014503 – 2019 - 926 +  

14 2006014503 – 2019 - 741 +  

15 2006014503 – 2019 - 729 +  

16 2006014501 – 2019 - 727 +  

17 2006014503 – 2019 - 726  + 

18 2006014503 – 2019 - 722  + 

19 2006014503 – 2019 - 586  + 

20 2006014503 – 2019 - 8 +  

21 2006014503 – 2018 – 

2145 

+  

22 2006014503 – 2018 - 2101  + 

23 2006014503 – 2018 - 1919 +  

24 2006014503 – 2018 - 1871 +  

25 2006014503 – 2019 - 565  + 

Fi 16 9 25 

% 64 % 36 % 100 % 

 
Fuente: Trabajo de campo. 
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Figura 2 

Cumplimiento de acuerdos reparatorios 

 

Análisis e interpretación 

En la Tabla 2 se tiene el cumplimiento de acuerdos reparatorios y 

tomando como muestra un total de 25 carpetas fiscales, se observa que un 36 

% de los imputados no cumplieron con los acuerdos celebrados ante la fiscalía 

y otros 64% de los imputados, sí cumplieron con los acuerdos reparatorios, 

por lo tanto, la aplicación del P.O tiene su eficacia frente al delito de O.A.F. 

 

 

 

 

 

 

 

64%
36%

Cumplimiento de acuerdos reparatorios

Se cumplió con los acuerdos reparatorios No se cumplió con los acuerdos reparatorios
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Tabla 3 

Disposición de abstención de la acción penal 

N°                  CASO EXISTE 
DISPOSICION DE 
ABSTENCION DE 
LA ACCIÓN 
PENAL 

NO EXISTE 
DISPOSICION 
DE 
ABSTENCION 
DE LA ACCIÓN 
PENAL 

TOTAL 

01 2006014503 – 2020 - 93 +   

02 2006014503 – 2019 - 1151  + 

03 2006014503 – 2019 - 1772 +  

04 2006014503 – 2019 – 1568 +  

05 2006014503 – 2019 - 1369  + 

06 2006014503 – 2019 - 1362 +  

07 2006014503 – 2019 - 1344 +  

08 2006014503 – 2019 - 1334 +  

09 2006014503 – 2019 – 1186  + 

10 2006014503 – 2019 - 948  + 

11 2006014503 – 2019 - 934 +  

12 2006014501 – 2019 - 929 +  

13 2006014503 – 2019 - 926 +  

14 2006014503 – 2019 - 741 +  

15 2006014503 – 2019 - 729 +  

16 2006014501 – 2019 - 727 +  

17 2006014503 – 2019 - 726  + 

18 2006014503 – 2019 - 722  + 

19 2006014503 – 2019 - 586  + 

20 2006014503 – 2019 - 8 +  

21 2006014503 – 2018 – 2145 +  

22 2006014503 – 2018 - 2101  + 

23 2006014503 – 2018 - 1919 +  

24 2006014503 – 2018 - 1871 +  

25 2006014503 – 2019 - 565  + 

Fi 16 9 25 

% 64 % 36 % 100 % 

 
Fuente: Trabajo de campo. 
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Figura 3 

Disposición de abstención de la acción penal 

 

 

Analisis e interpretacion 

           En la Tabla 3 se tiene La disposición de abstención de la 

acción penal, en donde al tomar como muestra 25 carpetas fiscales, como 

resultado se observa que en un 36% de las carpetas fiscales existe disposicion 

de incoación del proceso inmediato, promovida por la fiscalía y otros 64% en 

donde se observa que existe disposicion de abstencion penal, por lo que con 

este porcentaje se evidencia que la aplicación de este principio tiene su 

eficacia frente al delito de omisión de asistencia familiar en muchos casos. 

 

 

 

 

 

64%

36%

Disposición de abstencioón de la acción penal

Existe disposición de abstención de la acción penal

No existe disposición de abstención de la acción penal
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Tabla 4 

Celeridad en el proceso 

N°                  CASO EXISTEN 
CELERIDAD 
EN EL 
PROCESO 

EXISTE 
LENTITUD EN 
EL PROCESO 

EXISTE 
EXCESIVA 
DEMORA 
EN EL 
PROCESO 

TOTAL 

01 2006014503 – 2020 - 93   12 meses  

02 2006014503 – 2019 - 1151 3 meses         

03 2006014503 – 2019 - 1772    11 meses 

04 2006014503 – 2019 – 

1568 

2 meses   

05 20060145803 – 2019 - 

1369 

   25 meses 

06 2006014503 – 2019 - 1362 4 meses   

07 2006014503 – 2019 - 1344 3 meses   

08 2006014503 – 2019 - 1334    22 meses 

09 2006014503 – 2019 – 

1186 

          18 meses 

10 2006014503 – 2019 - 948 4 meses   

11 2006014503 – 2019 - 934 1 mes   

12 2006014501 – 2019 - 929             6 meses  

13 2006014503 – 2019 - 926         7 meses  

14 2006014503 – 2019 - 741            6 meses  

15 2006014503 – 2019 - 729         8 meses  

16 2006014501 – 2019 - 727 1 mes   

17 2006014503 – 2019 - 726     5 meses   

18 2006014503 – 2019 - 722    18 meses 

19 2006014503 – 2019 - 586  4 meses   

20 2006014503 – 2019 - 8    24 meses 

21 2006014503 – 2018 – 

2145 

           6 meses  

22 2006014503 – 2018 - 2101         7 meses  

23 2006014503 – 2018 - 1919 1 mes   

24 2006014503 – 2018 - 1871         9 meses  

25 2006014503 – 2019 - 565 2 meses          

Fi 11             7           7 25 

% 44 %            28 %        28 % 100 % 

 

Fuente: Trabajo de campo. 
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Figura 4 

Celeridad en el proceso  

 

Análisis e interpretación 

En la Tabla 4 contamos con la celeridad en el proceso, en donde al 

tomar como muestra 25 carpetas fiscales, encontramos en un 28 % que existe 

excesiva demora en el proceso, considerando más de once meses, por otro 

lado encontramos un 28% donde existe lentitud en el proceso, considerando 

más de seis  meses y finalmente otros 44% en donde existe celeridad en el 

proceso, considerando de uno a cinco meses, desde el inicio de investigación 

hasta la incoación de abstención o incoación del proceso inmediato, por lo que 

se evidencia que el proceso en algunos casos es lenta y en otros existe 

celeridad; por lo tanto la aplicación de P.O regularmente tiene su eficacia. 

 

 

 

 

 

44%

28%

28%

Celeridad en el proceso

Existe celeridad en el proceso Existe lentitud en el proceso Existe excesiva demora en el proceso
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Tabla 5 

Nivel de incremento de la aplicación del principio de oportunidad 

N°                  CASO SE APLICO EL 
PRINCIPIO DE 
OPORTUNIDAD  

NO SE APLICO EL 
PRINCIPIO DE 
OPORTUNIDAD 

TOTAL 

01 2006014503 – 2020 - 93 +   

02 2006014503 – 2019 - 1151  + 

03 2006014503 – 2019 - 1772 +  

04 2006014503 – 2019 – 1568 +  

05 2006014503 – 2019 - 1369  + 

06 2006014503 – 2019 - 1362 +  

07 2006014503 – 2019 - 1344 +  

08 2006014503 – 2019 - 1334 +  

09 2006014503 – 2019 – 1186  + 

10 2006014503 – 2019 - 948  + 

11 2006014503 – 2019 - 934 +  

12 2006014501 – 2019 - 929 +  

13 2006014503 – 2019 - 926 +  

14 2006014503 – 2019 - 741 +  

15 2006014503 – 2019 - 729 +  

16 2006014501 – 2019 - 727 +  

17 2006014503 – 2019 - 726  + 

18 2006014503 – 2019 - 722  + 

19 2006014503 – 2019 - 586  + 

20 2006014503 – 2019 - 8 +  

21 2006014503 – 2018 – 2145 +  

22 2006014503 – 2018 - 2101  + 

23 2006014503 – 2018 - 1919 +  

24 2006014503 – 2018 - 1871 +  

25 2006014503 – 2019 - 565  + 

Fi 16                     9 25 

% 64 %                 36 % 100 % 

 

Fuente: Trabajo de campo. 
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Figura 5 

Nivel de incremento de la aplicación del principio de oportunidad 

 

Análisis e interpretación 

En la Tabla 5 se tiene el nivel de incremento de la aplicación del P.O, 

en donde tomando como muestra 25 carpetas fiscales encontramos un 36% 

del total de los imputados no se acogieron a la aplicación del P.O, por diversos 

motivos tales como la insolvencia, requisitorias, antecedentes y otras razones 

que impide la aplicación de dicho beneficio; asimismo tenemos otros 64% del 

total de los imputados que sí se acogieron a la aplicación del P.O, por lo que 

con este porcentaje se entiende que la aplicación de este principio tiene su 

eficacia en muchos casos frente delito de omisión familiar. 

 

 

 

 

 

64% 36%

Nivel de incremento de la aplicación del principio de 
oportunidad

Se aplicó el principio de oportunidad No se aplicó el principio de oportunidad
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Tabla 6 

Consecuencias jurídicas frente al delito de omisión de asistencia familiar 

N°                  CASO DISPOSICION DE 
INCOACION DEL 
PROCESO 
INMEDIATO 

DISPOSICION DE 
ARCHIVAMIENTO 
DE LA 
INVESTIGACION 

TOTAL 

01 2006014503 – 2020 - 93  +  

02 2006014503 – 2019 - 1151 +  

03 2006014503 – 2019 - 1772  + 

04 2006014503 – 2019 – 1568  + 

05 2006014503 – 2019 - 1369 +  

06 2006014503 – 2019 - 1362  + 

07 2006014503 – 2019 - 1344  + 

08 2006014503 – 2019 - 1334  + 

09 2006014503 – 2019 – 1186 +  

10 2006014503 – 2019 - 948 +  

11 2006014503 – 2019 - 934  + 

12 2006014501 – 2019 - 929  + 

13 2006014503 – 2019 - 926  + 

14 2006014503 – 2019 - 741  + 

15 2006014503 – 2019 - 729  + 

16 2006014501 – 2019 - 727  + 

17 2006014503 – 2019 - 726 +  

18 2006014503 – 2019 - 722 +  

19 2006014503 – 2019 - 586 +  

20 2006014503 – 2019 - 8  + 

21 2006014503 – 2018 – 2145  + 

22 2006014503 – 2018 - 2101 +  

23 2006014503 – 2018 - 1919  + 

24 2006014503 – 2018 - 1871  + 

25 2006014503 – 2019 - 565 +  

Fi 9 16 25 

% 36 % 64 % 100 % 

 

Fuente: Trabajo de campo. 
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Figura 6 

Consecuencias jurídicas frente al delito de omisión de asistencia familiar 

 

Análisis e interpretación 

Finalmente, en la Tabla 6 tenemos las consecuencias jurídicas en el 

delito de omisión de asistencia familiar, pues del total de 25 carpetas 

fiscales, se observa que existe 36% de los imputados con disposición de 

incoación del proceso inmediato y otros 64% con disposicion de abstención 

de la acción penal, por lo tanto, se evidencia que la aplicación del principio de 

oportunidad tiene su eficacia, frente al delito de omisión de asistencia familiar. 

 

 

 

 

  

36%

64%

Consecuencias jurídicas en el delito de omisión de 
asistencia familiar

Disposición de incoación del proceso inmediato Disposicón de archivamiento de la investigación
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4.2. CONTRASTACIÓN Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

De los resultados obtenidos de la recolección de información de las 

carpetas de la 3ª FPPC de Huánuco, fueron analizadas e interpretadas por lo 

que a continuación contrastaremos y probaremos la hipótesis: Tanto los 

beneficios jurídicos, así como el cumplimiento de acuerdos reparatorios y el 

nivel de incremento de la aplicación del P.O, influye en la eficacia del P.O en 

el delito de O.A.F en la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco 2020. 

H1, Beneficios jurídicos con la aplicación del principio de 

oportunidad. tenemos la abstención de la acción penal en donde existe el 

64% de los imputados con disposicion de abstención penal; asimismo 

tenemos la existencia de acuerdos reparatorios en donde el 72% de las partes 

celebraron los acuerdos reparatorios económicos, finalmente tenemos la 

celeridad procesal en donde se observa en el 44% de las carpetas fiscales 

con la celeridad procesal, considerando de 01 a 05 meses. Por lo que de esta 

manera se pudo contrastar, probar y validar nuestra hipótesis planteada en la 

investigación. 

 H2, Cumplimiento de acuerdos reparatorios, en donde se observa 

que el 64% del total de los imputados cumplieron económicamente con los 

acuerdos reparatorios en su totalidad, por lo que se demuestra la hipótesis de 

la investigación. 

H3, Niveles de incremento de la aplicación del principio de 

oportunidad, en donde el 64% del total de las carpetas fiscales las partes se 

acogieron a la aplicación del P.O, por lo que también demostramos de esta 

manera que nuestra hipótesis planteada cumple con los datos obtenidos de 

las carpetas fiscales. 
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CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

De las observaciones y análisis recopiladas, puedo demostrar con los 

siguientes resultados: 

En cuanto a los beneficios jurídicos con la aplicación del principio de 

oportunidad, tenemos la abstención penal, en donde existe el 64% de los 

imputados con disposición de abstencion penal y solo el 36 % con disposición 

de incoación del proceso inmediato, ver Tabla 3. Asimismo tenemos la 

existencia de acuerdos reparatorios en donde el 72% de las partes celebraron 

los acuerdos reparatorios y solo en el 28% no se dieron los acuerdos, ver 

Tabla 1. Finalmente en cuanto a la celeridad procesal vemos  que el 44% de 

las carpetas hubo celeridad procesal considerando de 1 a 5 meses; mientras 

en los otros 28% hubo lentitud considerando de 6 a 10 meses; y en los otros 

28% existe excesiva demora considerando más de 11 meses, ver Tabla 4. 

En cuanto al cumplimiento de acuerdo reparatorio tenemos el 64% del 

total de los imputados cumplieron con los acuerdos reparatorios económicos, 

mientras solo el 36% no cumplieron con los acuerdos celebrados, ver Tabla 

2. 

Tenemos finalmente los niveles de incremento de la aplicación del 

principio de oportunidad en donde el 64% del total de las carpetas fiscales, en 

donde las partes se acogieron a la aplicación de este principio y solo un 36% 

no se acogieron al dicho mecanismo, por diversos motivos, ver Tabla 5. 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo a los resultados obtenidos se concluye que la eficacia del 

P.O en el delito de O.A.F en la tercera F.P.P.C de Huánuco 2020, son: 

1.- La eficacia del principio de oportunidad en el delito de omisión a la 

asistencia familiar fue exitoso, porque existieron beneficios jurídicos, como 

la abstención de la acción penal en donde en un porcentaje mayoritario la 

fiscalía dispuso la abstención de la acción penal; asimismo otro de los 

beneficios jurídicos fueron los acuerdos reparatorios económicos en donde 

también se observa un porcentaje mayoritario de las partes donde 

celebraron los acuerdos reparatorios económicos, mediante acta fiscal. 

Finalmente, otro de los beneficios jurídicos fue la celeridad procesal, porque 

existieron de manera regular la celeridad en el proceso con la aplicación 

del principio de oportunidad. 

2.- La eficacia del principio de oportunidad en el delito de omisión a la 

asistencia familiar en la tercera fiscalía provincial penal corporativa de 

Huánuco, 2020 fue exitoso porque el mayor porcentaje de los imputados 

cumplieron con los acuerdos reparatorios económicos hacia la víctima ante 

el representante del ministerio público.        

3.- La aplicación del principio de oportunidad en el delito de omisión de 

asistencia fue eficaz porque existieron un mayor porcentaje del total de las 

carpetas fiscales en donde se aplicaron exitosamente el mecanismo 

mencionado. 
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RECOMENDACIONES 

1.- A las fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huánuco, que siempre 

debe de promoverse poniendo en conocimiento de las partes la aplicación 

del principio de oportunidad, cuando la situación legal del imputado lo 

amerite y de esta manera evitamos las cargas procesales en los despachos 

fiscales, así como la puesta en peligro el interés superior del menor. 

2.- A las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huánuco, enfocarse 

en las implementaciones electrónicas, necesarias y modernas, para una 

mejor coordinación con otras entidades públicas con la finalidad de dar una 

mayor celeridad en los trámites de la aplicación del principio de oportunidad 

o la incoación del proceso inmediato. 

3.- A los legisladores la aprobación de leyes que permitan agilizar los trámites 

a favor de los justiciables mediante implementaciones de tecnologías 

modernas en las fiscalías provinciales penales; asimismo la eliminación de 

barreras burocráticas en los procesos, pese a la existencia hoy en día de 

aplicativos y sistemas virtuales. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: EFICACIA DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD EN EL DELITO DE OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, EN LA TERCERA FISCALÍA 

PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE HUÁNUCO, 2020. 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLE DIMENSIÓN INDICADOR METODOLOGÍA 

 
Problema general: 
 
¿Cuál es la eficacia del 
principio de 
oportunidad en el 
delito de omisión a la 
asistencia familiar en 
la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco ,2020? 
 
 
 
 
 
Problemas 
específicos:  
 
- ¿Qué beneficios 

jurídicos generaría la 
eficacia del principio 
de oportunidad en el 
delito de omisión a la 
asistencia familiar en 

 
Problema general: 
 
- Determinar la eficacia 
del principio de 
oportunidad en el delito 
de omisión a la 
asistencia familiar en la 
Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco ,2020. 
 
 
 
 
 
Problemas 
específicos:  
 
- Identificar los 

beneficios jurídicos 
que influyen en la 
eficacia del principio 
de oportunidad en el 
delito de omisión a la 

 
Hipótesis general:  
 
Tanto los beneficios jurídicos, 
así como el cumplimiento de 
acuerdos reparatorio y el 
nivel de incremento de la 
aplicación del principio de 
oportunidad, influyen en la 
eficacia del principio de 
oportunidad en el delito de 
omisión a la asistencia 
familiar en la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa 
de Huánuco, 2020. 
 
 
Hipótesis Especifico:  
 
Los beneficios jurídicos tales 
como, la abstención de la 
acción penal, la celeridad 
procesal y la existencia de 
acuerdos reparatorios, influye 
en la eficacia del principio de 
oportunidad en el delito de 

 
 
V I:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eficacia del 
principio de 
oportunidad. 

 
 
 
Beneficios 
jurídicos 
 

 

 
-   Existencia de 

acuerdos 
reparatorios 

 
- Abstención de la    
  acción penal 
 
- Celeridad en el 

proceso 

 

 

Tipo de investigación: 

Aplicada 

 

 

 

 

 

Enfoque: 

Cuantitativo 

 

 
Cumplimiento 
de acuerdos 
reparatorios 

 
-Se cumplió con los 
acuerdos 
reparatorios 
 
-No se cumplió con 
los acuerdos 
reparatorios 
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la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco, 2020? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
- ¿De qué manera el 

cumplimiento de 
acuerdos 
reparatorios influye 
en la eficacia del 
principio de 
oportunidad en el 
delito de omisión a la 
asistencia familiar en 
la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco,2020? 
 
 

 
- ¿Precisar el nivel de 
incremento de la 
aplicación del 
principio de 
oportunidad en el 
delito de omisión a la 

asistencia familiar en 
la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco, 2020. 

 
 

 
 

 
 
 
 
- Explicar la manera en 

que el cumplimiento 
de los acuerdos 
reparatorios influye 
en la eficacia del 
principio de 
oportunidad en el 
delito de omisión a la 
asistencia familiar en 
la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco,2020 

 
 
 

- Precisar el nivel de 
incremento de la 
aplicación del 
principio de 
oportunidad en el 
delito de omisión a la 

omisión a la asistencia 
familiar en la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa 
de  
Huánuco, 2020. 
 
 
 
 
 
 
 
 
- El cumplimiento de 
acuerdos reparatorio 
representa el cumplimiento 
económico total con la 
agraviada, más los gastos 
administrativos, en presencia 
del representante del 
ministerio público, la cual 
influye en la eficacia del 
principio de oportunidad en el 
delito de omisión a la 
asistencia familiar en la 
Tercera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de 
Huánuco, 2020. 
 
 
 
 
 
- Los niveles de incremento 
de la aplicación de principio 

 
Nivel de 
incremento en 
la aplicación 
del principio 
de 
oportunidad 

 
 
- Se aplicó el 
principio  
   de oportunidad 
 
 
. No se aplicó el 
 principio de 
oportunidad 
 
 
 

 

 

 

 

Nivel de investigación: 

Descriptivo - Explicativo 

 

 

 

 

 

Diseño de investigación: 

Descriptivo – Simlpe 

No experimental. 

 
 
       V D: 
 
 
 
 
Omisión a la 
asistencia 
familiar 

 
 
Consecuencia
s jurídicas en 
el delito de 
omisión a la 
asistencia 
familiar 

 

 

- Incoación del 
proceso inmediato 

 

 

- Archivamiento de 
la   

  investigación  
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asistencia familiar en 
la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco, 2020? 
 
 
 
 

asistencia familiar en 
la Tercera Fiscalía 
Provincial Penal 
Corporativa de 
Huánuco, 2020 

de oportunidad representa el 
mayor uso de este 
mecanismo alternativo en el 
despacho fiscal, la cual 
influyen en la eficacia del 
principio de oportunidad en el 
delito de omisión a la 
asistencia familiar en la 
Tercera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de 
Huánuco, 2020 
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ANEXO 2 

BENEFICIOS JURIDICOS 

EXISTENCIA DE ACUERDOS REPARATORIOS 

N°                  CASO EXISTEN ACUERDOS 
REPARATORIOS 

NO EXISTEN 
ACUERDOS 
REPARATORIOS 

TOTAL 

01     

02    

03    

04    

05    

06    

07    

08    

09    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

    

24    

25    

                            Fi            25 

                               %                 % % 100 % 
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CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS REPARATORIOS 

N°                  CASO SE CUMPLIO CON LOS 
ACUERDOS 
REPARATORIOS 

NO SE CUMPLIO CON 
LOS ACUERDOS 
REPARATORIOS 

TOTAL 

01     

02    

03    

04    

05    

    

06    

07    

08    

09    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

Fi   25 

%                       %                    % 100 % 
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DISPOSICION DE ABSTENCION DE LA ACCIÓN PENAL 

N°                  CASO EXISTE DISPOSICION 
DE ABSTENCION DE 
LA ACCIÓN PENAL 

NO EXISTE 
DISPOSICION DE 
ABSTENCION DE LA 
ACCIÓN PENAL 

TOTAL 

01     

02    

03    

04    

05    

06    

07    

08    

09    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

Fi   25 

%  %  % 100 % 

 

 



58 

CELERIDAD EN EL PROCESO 

N°                  CASO EXISTEN 
CELERIDAD EN 
EL PROCESO 

EXISTE 
LENTITUD EN EL 
PROCESO 

EXISTE 
EXCESIVA 
DEMORA EN 
EL PROCESO 

TOTAL 

01      

02     

03      

04     

05      

06     

07     

08      

09     

10     

11     

12                

13            

14           

15            

16     

17     

18      

19     

20      

21               

22            

23     

24            

25            

Fi                          25 

%  %             %         % 100 % 

 

 



59 

NIVEL DE INCREMENTO DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

N°                  CASO SE APLICO EL 
PRINCIPIO DE 
OPORTUNIDAD  

NO SE APLICO EL 
PRINCIPIO DE 
OPORTUNIDAD 

TOTAL 

01     

02    

03    

04    

05    

06    

07    

08    

09    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

Fi   25 

% %                  % 100 % 

 

 



60 

CONSECUENCIAS JURIDICAS FRENTE AL DELITO DE OMISION DE ASISTENCIA 

FAMILIAR. 

N°                  CASO DISPOSICION DE 
INCOACION DEL 
PROCESO 
INMEDIATO 

DISPOSICION DE 
ARCHIVAMIENTO DE 
LA INVESTIGACION 

TOTAL 

01     

02    

03    

04    

05    

06    

07    

08    

09    

10    

11    

12    

13    

14    

15    

16    

17    

18    

19    

20    

21    

22    

23    

24    

25    

Fi   25 

%  %  % 100 % 
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ANEXO 3  

CARPETAS FISCALES 
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